
N.º 1532 . VIERNES 25 DE ENERO DE 1839. d ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y 4a Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán, 
d a , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

IN T E N D E N C IA G E N E R A L  M IL IT A R .

C ircu lar.

El Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra se ha servido comunicarme en 13 del ac
tual la Real orden que sigue:

«A los capitanes y comandantes generales digo con 
esta fecha lo siguiente: Enterada S. M. la Reina Goberna
dora de una exposición presentada por el intendente ge
neral del ejército en 8 del actual manifestando las difi
cultades que continuamente se experimentan en el apron
to de carros para la conducción de municiones, vestuarios 
y  otros efectos con destino á los ejércitos de operaciones, 
y significando como una de las causas que entorpecen este 
servicio el mal tratamiento que sufren los carreteros con
ductores, de las escoltas, y los muchos robos que el des
cuido ó el desorden de estas les ocasiona, se ha servido 
S. M. resolver que V. E. prevenga á los comandantes de 
las Lropas que en el distrito de su cargo se ocupen en dar 
escoltas á los convoyes, que hagan observar á aquellas el 
‘iBayor-orden y disciplina, corno $£tá prevenido; que no 
maltraten á los carreteros conductores, y que cuiden de 
que persona alguna, que no sean los mismos dueños de 
los carros ó sus mozos encargados, se acerquen á los car
ros, vigilando con la mayor escrupulosidad que por per
sona alguna se extraigan ni saquen efectos de los que se 
conducen para el ejército. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. Y de la de S. M. lo 
traslado á Y. S. para su conocimiento, consecuente á su 
citada exposición.”

Lo traslado á Y. S. para su inteligencia y á fin de que 
me dé conocimiento cuando por parte de las escoltas se 
faite al puntual cumplimiento de lo que S. M. se ha dig
nado resolver en la inserta Real orden, sin perjuicio de 
hacerlo al mismo tiempo presente á los Sres. capitanes y 
comandantes generales para que se sirvan adoptar las dis
posiciones que estimen convenientes y corresponden á su 
autoridad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Ene
ro de 1839.= José Joaquín de la Fuente.=Sr. intendente 
militar del distrito de.....

ANUNCIOS OFICIALES.

p O R  providencia  d ictada por el Sr. D. J u a n  José Rodríguez 
V a ldeosera ,  juez togado de primera instancia  en esta cor

te , refrendada del escribano de S. M . , de su ju zg ad o ,  D. M a 
nuel Fernandez de Pazos, se c i t a ,  l lama y  emplaza á Doña 
Francisca Rodríguez de L e l u , v iuda  de D. Federico de Le lu ,  
y  c u y a  habitación y  paradero se ignora  , para que dentro del 
preciso término de 10 d ia s ,  contados desde la publicación de 
este an u n c io ,  comparezca por sí en el juzgado de S. S . , á cele
brar  una comparecencia y  oir  providencia en ciertas d i l ig en 
c ias formadas en reclamación su ya  ; bien entendida la interesa
da que su fa lta  de presentación podrá causar la  perjuicios.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 12 de Enero.

Los valores en general han sufrido muy poca baja. Los con
solidados están á 94i ,  y al cerrarse la bolsa ayer se han reali
zado á 94£ f. Los bonos del echiquier á 66 y 68 á prima. Ac
ciones del banco 203. No se ha hecho casi ningún negocio en 
ios valores extrangeros.

A y e r  se ha publicado en la Gaceta la cuenta que cada tres 
meses se publica acerca de la situación del banco. Del expresado 
documento aparece haber d isminuido la c irculación en 26 8$  fi
bras esterlinas, y  aumentado los depósitos á 2823  libras esfe i-  
l in a s :  que los valores han tenido un aumento de 99 39  libras 
ester linas, y  d ism iuu ido  el numerar io en 2 69  libras esterlinas.

{Standard,)

NOTICIAS NACIONALES.

M á la ga  18 d e  E n er o .

H oy  se ha publicado aqui el bando s igu ien te :
D. Ju an  Pal area , gran cruz de las órdenes de S. Fernando 

é Isabel la Católica , mariscal de campo de los ejércitos nacio
nales , declarado benemérito de la p a tr ia ,  cap itán  general de 
los Reinos de Jaén  , Granada y  su costa con los tres presidios 
menores de A f r i c a ;  presidente de las juntas superiores de for
t if icac ión , y  de las obras de M á lag a  y  M arb e l la ;  inspector de 
las compañías de escopeteros vo lu n ta r io s , cuerpos francos de 
este distr ito y  torreros de la costa &c.

En cumplim iento  de la R.eal orden por la que S. M . la 
Reina Gobernadora se ha servido mandar que se levante el es
tado de guerra  en que se halla declarada esta provincia de M á 
laga , quedando libres las facultades que corresponden á mi a u 
toridad hasta volver á ponerla en el mismo estado si a lgún  he
cho llegase á ex ig ir  tal m ed ida ;  y  considerando la t r a n q u i l i 
dad y  buen espír itu que felizmente reina en las otras tres de 
G r an a d a ,  Jaén  y  A lm e r ía ,  queda levantado el estado de g u e r 
ra de las cuatro provincias que componen el d istrito de mi 
mando.
' Para  ev itar  toda duda , esta disposición tendrá efecto en 

cada una de dichas provincias desde el d ia  en que se publique 
en su Boletín o f ic ia l , que se verfffd»**á por orden de los coman
dantes generales tan luego como la reciban , y en la de G ran a 
da por disposición del Excmo. Sr. general segundo cabo. 

M á la g a  18 de Enero de l839 . i= Ju an  Palarea.

CORTES.
SENADO.

PRE SID E N CIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Sesión del dia 24 de Enero.

Se abrió á la u n a ,  y  leída el acta de la an te r io r ,  quedó 
aprobada.

be acordó constase en el acta el voto de los Sres. Capaz, 
Gómez Becerra , A s t i z , F e rre r ,  González, Verea , Qniroga , 
Ochoa , M u g u i r o ,  Calatrava , Lleopart , So l ís ,  Fernandez del 
Cast i l lo ,  I le ro s , Navarrete  y  otros, contrario á lo aprobado 
por el Senado acerca del mensaje que ha de d ir ig irse  á S. M. 
para que se regular ice  la guerra.

Se acordó quedase sobre la mesa, y  que se señalaria  d ia  
para su d iscus ión , un dictamen de la comisión de Peticiones 
acerca de la d i r ig id a  al Senado por la d iputac ión  provincia l  
de Teruel.

Se leyó un dictamen de la comisión encargada de info r
mar sobre la reforma del reglamento provis ional de just ic ia ,  
cuyo dictámen se acordó im pr im ir  en el D iar io  de las sesiones, 
y que señalaria d ia  para su discusión.

Se procedió al orden del dia , poniéndose á discusión el d ic
támen de la comisión encargada de inform ar acerca del proyec
to de ley sobre cobranza de débitos atrasados á favor de la H a
cienda púb lica .

S e i e y ó  el proyecto del Gobierno , el aprobado por el Con
greso de Sres. D ip u ta d o s , y  el d ictámen de la comisión del 
Senado , en el que era de opiuion que, debia aprobarse en todas 
sus partes.

Abierta  discusión en su totalidad pidieron la palabra en 
contra los Sres. Diez de T e jeda ,  Gómez Becerra, O jero ,  conde 
de Campo A lange  y  Ca la trava .

El Sr.  DIEZ DE T E JE D  A dice que nada encuentra tan justo 
como el que se apremie al deudor, por cualquier concepto que 
sea al p ago ;  pero que uo puede disculpar el que se h aya  tenido 
tanta indu lgenc ia  con los deudores morosos, mucho mas c u a n 
do esta indu lgenc ia  ha sido en favor de los dependientes de la 
Hacienda encargados en la recaudac ión , que no han cumplido 
con su deber , y  eo quienes recae ahora el beueficio que por esta 
ley se dispensa á los deudores que se hallan  atrasados.

Entrando á combatir el proyecto , observa que la comi
sión hace dos reflexiones, siendo la primera el que se excep
tuasen terminantemente dél conocimiento de las comisiones pro
vinciales las causas incoadas en los tribunales antes de la pu
blicación de la ley ; y la segunda que convendría también que 
en el proyecto de ley se excluyese á los empleados del Gobier
no sujetos á fianzas de las ventajas que á los ayuntam ientos se

dispensan de ser considerados como segundos contribuyentes. 
Que eTas observaciones las encuentra m uy ju s tas ,  pero que á 
s-i entender correspondían á los art ícu los, pues no bastaba que 
el Sr. Min istro  de Hacienda hubiese dicho á la comisión que 
ya  se prevenía esto en la instrucción que al efecto se estaba 
form ando, porque sabido era que los proemios y  exordios no 
formaban parte de la ley , y  de no expresarse esto asi podrían 
los excluidos alegar se hallaban en el caso de d isfrutar  igua l  
beneficio que los demas, mediante á que en la ley no se expre
saba semejante distinción.

Prosigue S. S. haciendo otras observaciones acerca de la crea
ción de las juntas provinciales en las capitales de provincia que 
se proponen para la liquidación y  revisión de los créditos, y  
dice que en su ju ic io  seria mas acomodado para los mismos deu
dores el que se creasen juntas de partido, por serles mas fácil  y  
menos costoso trasladarse adonde residiesen es tas ,  y  asi no se 
exponían á que pasado el término no se les reconociesen sus c ré
d itos; y concluye diciendo que la comisión debo poner en los 
art ículos correspondientes las adiciones que s iguen :

Que las juntas no podrán avocar á sí las causas que estuv ie
sen pendientes ante los tribunales mientras no sea por mutuo 
convenio de las partes.

Que no gozarán del mismo beneficio que los ayun tam ien tos 
y  particulares los administradores que hubiesen recaudado las 
contribuciones y  no las hubiesen satisfecho.

Que á los particulares y á los pueblos que se hallen en des
cub ie r to ,  recibido que sea el boletín oficial en la capital ríe su 
provincia,  se les declare co no deudores y se les cite formalmen
te por cédula al efecto ; y  finalmente (]ue se establezcan jun tas  
de partido en vez de las provincia les , con lo cual se ev itará  á  
los pueblos trastornos y  ga ,tos; con cuyas  a d i c i o n e s d i c e , no 
tendría inconveniente en aprobar el proyecto.

El Sr. G O M EZ BE C E R R A  expone (pie al ver el proyecto 
del Gobierno, en que se manifiesta que hay  débitos de mucha 
consideración anteriores al año de 1837 , le ocurría inmedi,afá
mente la duda de si era necesaria una ley para cobrar estos dé
b itos, porque habiendo leyes , instrucciones del Gobierno y ór
denes repetidas que establecen la necesidad de esa cobranza , no 
sabia á que atr ibu ir  el que no se cobrasen los déb itos , ni sabia , 
estando esas leyes vigentes y en observancia , hubiese neceódud 
de perder el tiempo discutiendo esta nueva ley , dando el escán
dalo, cuando se deben al Erario 509 m il lones , de estar pidiendo 
prestado, y  de no cubrir las precisas atenciones.

Que al im pugnar este proy ecto no es su ánimo proponer (pie 
se deseche en términos de no volver á tratar de é l ,  sino que vol
viendo á la comis ión, lo presente de nuevo arreglado según las 
luces que la discusión presente, modificando a lgunas de las 
bases que tiene el proyecto y sustituyendo otras , mucho rnas 
cuando esta no es una ley que se presenta con la urgencia que 
otras en que por la misma urgencia es nccesaiio hater un sa 
crificio. Que confesando la comisión en su dictamen que echa 
de menos dos cosas muy importantes , la comisión , debiera no 
haberlas omitido , porque nadie podía dudar  del derecho que 
tenia el Senado de enmendar los proyectos de ley que para su 
discusión le remite el otro cuerpo colcgidador.

Insiste como el Sr. d ejada en que las ¡untas que se creen por 
esta ley para la l iquidación de los créditos no puedan avocar á 
sí las causas pendientes en los tr ibuna les ,  y manifiesta la ne
cesidad de que se inserte asi en la ley, pues aunque en la ins
trucción que dice el Sr. Minis tro de Hacienda está formando 
al intento se haga esta prevención , los tr ibunales , cuyas fun
ciones están reducidas estrictamente á la aplicación de las le
y e s ,  no se desprenderían de un ju ic io  que según la ley estu
viese radicado en ellos.

Hace igual observación con respecto á lo que dice la co
misión en su dictámen acerca de que no deben estar compren
didos en el beneficio que .se dispensa á los part iculares y  a y u n 
tamientos los empleados del Gobierno sujetos á í ijnz.is , y  dice 
que también debiera haber insertado esta circunstancia en la 
ley ,  y  no presentarla como una mera observación.

Que asimismo la comisión no ha tenido presente inns qúc 
dos clames de segundos con tr ibuyen te s , cuales eran los emplea 
dos y  los ayun tam ien to s , debiendo advert ir  que. había otros 
que estaban en el misino caso: tales eran los concejales que h u 
bieran sido comisionados por el ayuntam iento  para la cobran
za , y  saliesen alcanzados; porque los ayuntamientos como cor
poración , como personal rnora l , pueden ser deudores por las 
contribuciones que están obligados á recaudar: pero que si el 
alcalde ó un regidor estuviese encargado expresamente de la 
cobranza , y  saliese a lcanzado, no debia pagar el ayun tam ien 
to con los bienes del común, sino el ind iv iduo obligado á ello, 
por cuya  razón no convenia confundir la responsabilidad de 
los unos con los otros.

Que está conforme con la formación de la jun ta  p rov in 
c ia l que se propone, pero que no con las atribuciones que por 
el proyecto se le conceden de que estas juntas asi o rganizadas 
h ayau  de decidir sin ulter ior recurso, y  manifiesta la necesidad 
deque  en estas juntas h aya  una persona autorizada que repre
sente al erario.

El Sr. EGEA interrumpió al orador diciendo que la comi
sión declaraba que en el artículo 4.0 que S. S. estaba im p u g 
nando se había omitido en la impresión un per íodo, eo el cual



se previene que se sometan á  consulta del Gobierno aquellos 
créditos que ofreciesen duda.

El Sr. GOMEZ BECERRA continúa haciendo varias refle
xiones sobre la utilidad y conveniencia deque haya en esta junta 
un fiscal, que como deja sentado, mire por los intereses de la 
Hacienda pública. Añade que no dará de ninguna manera su 
voto para que se conceda el menor beneficio a los segundos con
tribuyentes, porque en los primeros pueden concurrir m ulti
tud de circunstancias que los haga acreedores a esta ventaja; 
pero no asi en los que han recibido lo que corresponde á la na
ción , y  lo que los primeros contribuyentes han pagado y lo 
han invertido en su propio provecho.

Pasa después á analizar el artículo 5.° que trata de )a ad
misión en pago y  por todo su valor de las libranzas pendien
tes y billetes del tesoro, suministros & c ., y  dice que en esto 
se envuelve una notoria iujusticia si no se hace una aclaración 
excluyendo de la participación de este beneficio á los segundos 
contribuyentes; por cuyas consideraciones suplica á la comi
sión se sirva retirar el proyecto para redactarlo de nuevo.

El Sr. EGEA dice que el Senado se habrá sorprendido al 
oir que hay un atraso de deuda de 4^5 millones de rs .; pero 
que para que la sorpresa pudiera modificarse y  pudiera tener el 
Sencido ton vencimiento exacto del origen de la deuda y  del es
tado que actualmente tiene, iba á leer las notas dirigidas por 
los gefes de las oficinas principales, y que han servido de base 
para redactar el proyecto de ley que se estaba discutiendo.

S. S. lee en seguida varias notas, en las que resulta el dé
bito de los diferentes ramos de la administración , y  observa 
que habiéndose presentado estas notas en fin de año, y  viendo 
él débito á fines de Diciembre de 57 por pro vi acia les 48 mi
llones y pico; de rentas ordinarias 54 , de paja y  utensilios 42 , 
de subsidio industrial 9 ,  frutos civiles 11, de aguardiente y  
licores 11 , de estancadas 10, del préstamo de 200 millones 47, 
y  de la contribución extraordinaria de guerra 9 7 ; de todas es
tas contribuciones se había cobrado un tercio por lo menos des
pués de presentadas las notas; por cuya razón debia haber una 
baja efectiva en los 4^0 y  tantos millones.

Pasa después S. S, á contentar á las observaciones de los se
ñores Egea y Gómez Becerra : en cuanto á que debiera haberse 
expresado en la ley que las juntas no pudieran avocar las cau
sas pendientes en los tribunales, dice que la comisión no lo ha 
hecho porque está persuadida deque aunque no conste en la ley, 
no tienen derecho esas juntas para sacarlas de allí.

Con respecto á tas observaciones acerca del beneficio que se 
dispensa á los emplados encargados de la recaudación, conside
rándolos como segundos contribuyentes , y cuya excepción de
biera constar en la ley , observó que la comisión , ademas de lo 
manifestado por el Sr. M in istro , de que asi se prevendría en 
la instrucción que estaba formando, caso que se aprobase esta 
le y , hab a tenido } resente el decreto de 9 de Enero de 1855, en 
el que estableciéndose por el artículo 1.° un corte de cuentas por 
los atrasos que debían los pueblos, por el 2.° se exceptúa de es
ta regla á los segundos contribuyentes, tales como los ayuntaf 
tinentos , y  los arrendadores de puestos públicos &c.

El Sr. OJERO se opone al proyecto, y mas particularmente 
á  la creación de tas juntas para la liquidación de los créditos, 
porque las que se habían establecido en diferentes épocas con 
rgual objeto ningún bien habian producido ,  siendo su resulta
do el que se mandaseu disolver. Que de establecerse ahora esas 
juntas en las capitales de provincia, ademas del gasto que iban 
á aumentar al erario , había que remitirles todos los documen
tos relativos á los créditos que existen en las oficinas de esta 
corte, y que las circunstancias no eran las m asa propósito para 
el caso. Analiza cada uno de los artículos, y  después de varias 
reiiexiooes dice que no considera necesaria esta ley para que se 
ha^an efectivos los atrasos, sino que el Gobierno tos vaya li
quidando y  procure por los medios que tiene en su mano acti
var la cobranza.

El Sr. EGEA contesta que nada de cuanto ha dicho el se
ñor Ojero tiene que ver con la ley que se discute, cuyo objeto 
tiende á descargar á los pueblos de todos los papeles, con los 
cuales, por decirlo as i, se hace la guerra al Gobierno, y  con
seguir por este medio el que las contribuciones entren en efecti
vo para atender á tas urgencias de la nación. Que en el proyec
to no se trata de llevar los papeles de una parte á otra como ha 
dicho S. S . , sino de que esa junta llame á los deudores, y ma
nifestándoles el descubierto en que se hallan , si dijesen que tie
nen suministros, los examinará y  decidirá si son ó no admi
sibles.

Los Sres. Ojero y  Egea hacen varias aclaraciones.
Se suspendió esta discusión.
El Sr. PRESIDENTE señaló para el lunes 28 la del pro

yecto de ley sobre el reglamento provisional de ju stic ia : en
cargo para mañana la puntual asistencia á los Sres. Senadore: 
para votar la ley que se está discutiendo, caso de ser aprobada 
y  levantó la sesión á las cuatro y m edia, después de señalar e 
siguieute

ORDEN DEL D IA

PARA LA SESION DEL VIERNES 2S DE ENERO DE 1839.

Continuación de la discusión sobre el proyecto de ley parí 
hacer efectiva la cobranza de débitos á  favor de la haciendí 
pública hasta fin de 1857.

Discusión de los relativos
A conceder pensiones á las viudas é hijos de varios genera- 

muertos desastrosamente en defensa de 
«Srden público y  de la disciplina m ilita r ,

Y i  conceder una á Doña M aría del Carmen P itarra , viu 
— conde de Donadío^ muerto eu acto del servicio*

CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR TSTURIZ.

Sesión del día  24  de Enero de 1859.

Se abrió á la una y  cuarto,
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
El Sr. Ministro de Hacienda remite al Congreso 250 ejem

plares del proyecto de ley relativo a) diezmo.
Se leyeron y pasaron á la comisión varias adiciones al 

proyecto de ley sobre estados excepcionales.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia : dictamen de la ca

misón sobre la exposición del Sr. Ramírez de Arellano^

Se leyó dicho dictamen, y  fue aprobado después de una li
gera discusión entre los Sres. Q uijana, Temprado, duque de 
Gor y Perez de R ivas, que dice asi :

La comisión encargada de informar sobre la exposición d i
rig ida al Congreso por D. Autoido Ramírez de Arellano con 
fecha de 15 de Noviembre últim o, acompañando testimonio de 
una instancia hecha por el mismo al tribunal supremo de jus
ticia para la pronta terminación del procedimiento pendiente 
contra él en la audiencia de Sevilla , y  solicitando que en cum
plimiento de la Constitución y de la ley electoral se le admita 
á jurar y tomar asiento como Diputado electo por la provin
cia de Córdoba , ha examinado con escrupulosidad y detención 
cuantos documentos obraban en el voluminoso expediente de es
te interesado y los nuevos antecedentes que la propia comisión 
reclamó y le han sido remitidos por conducto del^Gobierno.

Enterada por ellos del origen, curso y  estado actual del 
negocio, observa la comisión que si bien no ha recaído hasta 
ahora auto de prisión contra Ramírez de Arellano, el Congre
so no obstante, despaes de desestimar en 4 de Enero de 1858 
el dictámen de la comisión de revisión de actas que proponía 
se le admitiera sin perjuicio de lo que pudiese resultar del 
procedimiento en adelante, se sirvió resolver en 18 del mismo 
mes y  año á propuesta de otra comisión especial, que se sus
pendiese la admisión de este señor Diputado hasta la termina
d o  de la causa , y en 28 de Marzo siguieute tuvo á bien con
firmar tal acuerdo, sin embargo de sus reclamaciones, decla
rando no estarse en el caso de variarlo , por no haberse termi
nado todavía el procedimiento pendiente en Sevilla.

Loque hasta el dia produce este, según el testimonio remi
tido por aquella audiencia en 26 de Diciembre próximo pasado, 
no es de naturaleza capaz de hacer cambiar el aspecto del ne
gocio ni de destruirlos datos que motivaron las indicadas deci
siones del Congreso. Mas esto puede muy bieu suceder antes de 
la completa terminación del asunto.

La comisión por tanto propone al Congreso se sirva deter
minar que continúe por ahora la suspensión decretada en los 
anteriores acuerdos, sin perjuicio de alzarla mas adelante, si 
asi lo exigieren los nuevos méritos de la actuación aun antes de 
su conclusión definitiva. El Congreso, sin em bargo, resolverá 
lo que mejor estime. Palacio del misino 14  de Euero de 1859.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendiente 
sobre estados excepcionales; el Sr. Pidal quedó con la palabra 
ea (a última sesión.

El Sr. PID A L: El Congreso conocerá que para seguir hoy 
mi discurso, tengo necesidad absoluta de retroceder á varios 
puntos que tengo manifestados: de otro modo seria imposible 
apreciar las ideas de mi sistema , sistema que como he dicho 
está en muchas cosas conforme con ta comisión , y  en otras no.

Señores, en las sesiones anteriores me he atrevido á recla
mar la ateucion del Congreso sobre la gravedad de este intere
sante punto, el cual es de mucha consecuencia, y  mucho mas en 
las circunstancias actuales. He dicho que miraba toda ley ex
cepcional como un m al; pero también he añadido que este mal 
era una necesidad reconocida de hecho por todos los Gobiernos 
y  por los hombres de todos colores. He dicho que es una fata
lidad que en ciertos casos haya necesidad de leyes excepciona
les ;  pero conozco que con dificultad podrá presentarse mayor 
necesidad que la que actualmente tiene el Gobierno por las c ir
cunstancias y las leyes existentes. He demostrado que el princi
pio de una legislación excepcional estaba en tos artículos cons
titucionales , y  he reducido mi oposición al dictámen , mani
festando que la comisión se había separado de ia base constitu
cional. He expuesto mi sistema, pues como un sistema he m ira
do esta ley ; por consiguiente he teoido que expouer mis prin
cipios. Yo veo aquí dos sistemas, uno respecto á dar faculta
des excepcionales, y  otro en que consiste que las autoridades 
apliquen el poder legalmente; yo me he decidido por el siste
ma de reforzar á las autoridades con facultades legales. Me ex
tendí después á hacer varias observaciones sobre los estados de 
guerra y  s it io ; y  á mi modo de ver, fuera de los estados de 
s itio , no puedo menos de oponerme al sistema judicial que se 
establece por* la comisión para el caso de los de guerra. Aqui 
me hallaba yo cuando se suspendió la sesión. Voy á ocuparme 
de la autoridad , á quien la comisión da la facultad de decla
rar la ley excepcional, y  á quien yo creo corresponde hacerlo; 
expondré mis principios.

Señores, la declaración de esta le y , como la derogación 
práctica de la ley común, no puede menos de conocerse que es 
obra del poder legislativo, según el artículo constitucional d i
ce: Mque por una ley se suspenderán las facultades de los ciu
dadanos.” Este principio absoluto tiene que producir graves 
alteraciones, por lo cual debe procurarse que sean las menos 
posibles. Bajo este punto de vista digo que la declaración de 
leyes excepcionales debe cuando menos ser obra del Gobierno. 
En este supuesto yo quiero que la responsabilidad vaya en
cadenándose desde el que declara e) estado excepcional, hasta 
el Gobierno supremo; por ejemplo: cuando uu comandante mi* 
l i t a r , por cualquiera circunstancia, se vea en el caso urgente 
de tener que declarar el estado excepcional; dentro de un tér- 
mioo limitado deberá dar cuenta al capitán genera l, el cual 
dentro de otro término señalado tendrá que tomar sobre sí la 
responsabilidad aprobando ó no la m edida; y  este tendrá que 
dar parte al Gobierno para que confirme ó no la aprobación de 
la medida. De modo, señores, que vengamos á parar en que 
dentro de un corto término el Gobierno sea el responsable, y  
asi se conseguirán dos ventajas. Primera, importancia política, 
porque lejos de ser una disposición anárquica, será una medi
da de buen Gobierno, y  este no podrá reprim ir el estado ex
cepcional sino cargando con toda la responsabilidad; y  cuan
do el Gobierno supremo tenga que acudir al Congreso dicien
do que ha tenido á bien declararle, sabrá que es acto suyo; 
será una medida central que no podrá menos de dar fuerza al 
Gobierno. Habrá otra ventaja; hablo, señores, de que cuando aqui 
tengamos que reclamar contra esas leyes, no tendrá el Congre
so que buscar al responsable en M álaga , V alencia , Cataluña ó 
G alicia, porque el responsable de todo debe estar sentado en 
estos bancos. A si, señores, si el dictámen se separa de estos 
principios, no puedo menos de oponerme á  él, aun'cuaodo en lo 
demas le dé mi aprobación.

Yo quisiera que los estados excepcionales, no fuera la au 
toridad militar quien solo los declarase, siuo que seiia muy 
conveniente que la autoridad m ilitar oyese á la autoridad c i
v i l ,  al gefe político, cuyas facultades se han de menoscabar 
con las leyes excepcionales,

Otro punto en el que no estoy conforme, es el del orden 
judicial que se ha de seguir. Confiero que es un escolio, y ya

he dicho que yo no podía dar mt voto a todo lo que fuera su
jetar á consejos de guerra á personas pacíficas. Tengo el ave
rna que señala la ley de 17 de A b ril, en la cual se estahlece. 
que todos están sujetos á las leyes naturales, excepto cuando 
sublevan ó hacen arm as; yo creo, señores, que la sustancia- 
cion de los consejos de guerra está lejos de dar el rebultado que. 
se apetece. Concluyo, señores, diciendo que ine reservo hacer 
algunas observaciones para cuando se discutan los artículos; y 
repito, como dije al princip io , que esta ley es impórtame y  
de mucha consecuencia en las circunstancias actuales.

El Sr. MARTINEZ DE LA  RO SA: Señores, desde 
primer discurso que se pronunció en esta legislatura , tratá is 
dose de la contestación al discursode la corona , se habló ya 
las leyes y  estados excepcionales. Esta cuestión es de tanta uiag- 
nitud , de tanta gravedad y  de ta l im portancia, que se rm  
con todos los puntos de legislación, empezando por ta tey fün  ̂
daroental, que merece por sí sola ocupar un lugar señalado. 
Desde aquellas primeras discusiones se ha tratado de los esta
dos excepcionales, mediando entonces la circunstancia de'-qqfe 
no se trataba por si sola esta cuestión , sino que mediaba |* 
desgracia de que contra nuestra voluntad se trataba de la apiU 
cacion de estas leyes, en este ó aquel punto determinado; » 
ya ha llegado el caso de que nos ocupemos de esta cuestión co. 
mo legislativa ; por consiguiente no ia reduzcamos á esa mez
quina escala, sino presentémosla en toda su m agnitud. ¿De
bemos aprobar una ley de estados excepcionales? ¿I^a que nos h* 
presentado la comisión merece que la aprobemos en su totali
d ad? ¿8011 necesarias estas leyes en el estado actual ?

Señores, antes de entrar á examinar esta cuestión, hay úúá 
circunstancia, á saber: ¿estas leyes son compatibles con la Cons
titución de la monarquía, si ó no? Varias veces, de una manera 
mas ó menos vaga , se ha dicho que el.régimen excepcional era 
incompatible con la Constitución ; si es asi ,  no pasemos adelan
te. Si es as i, no examinemos el proyecto de la comisión, ni el 
presentado por el Gobierno, porque hay un lím ite legal; si 
esta ley es contraria á la Constitución , cerremos los ojos y no 
vayamos adelante.

Pero, señores, la primera razón que tengo para no creer 
que estas leyes se opouen á la Constitución, es el ver que suce
sivamente por algunos años, rigiendo varias leyes políticas, 
habiéndose sucedido diferentes ministerios, y renovados los 
cuerpos colegisladores según el método de elección que ha sido 
adoptada , siempre han existido estas leyes sobre estados excep
cionales autorizándolas por el Gobierno. Asi , señores, no pue
do creer que siendo un principio contrario á las leyes vigentes, 
hayan podido subsistir, y  cuenta que prescindo de abusos, ha
blo de lo que se llama ley excepcional.

¿ N o  ha sido promovido este proyecto por un digno Dipu
tado celoso, y presentado por el Gobierno? ¿N o ha sido apro
bado unánimemente por una comisión que reúne ea su seno mi
litares y jurisconsultos aventajados? Esta razón es de gVau 
peso para decir que no es exacto que estas leyes se oponen á la 
Constitución. Hay una razón de suma fuerza para ser cauto*, 
y  esta razón se deduce de un principio que sienta la comisión; 
Dice esta , y con sumo acierto , que hay necesidad por instan*» 
tes de que se establezca una legislación sobre la materia. S i este 
principio que se traduce es c ierto , muy circunspectos debemos 
ser, y  no habría nada mas «venturado que poner en contradic
ción la ley política del Estado con esta ley. Si las leyes sobre es
tados excepcionales no son necesarias, si no son uecésariosYsoa 
estados , aunque no se opongan á lá Constitución , no debéinos 
adm itirlos; porque siempre es un mal grave salirse de la senda 
legal. Si por el contrario, son necesarias en la situación actual, 
guardémonos de decir que la ley se opone á lo que exige el or
den y la tranquilidad de los pueblos. Una de las grandes ven
tajas de las Constituciones es tener fueiza y flexibilidad; y  esa 
es la gran ventaja sobre todo en las leyes que se establecen en 
tiempos de convulsiones y revueltas.

Pero he observado en los varios discursos de los señores que 
se oponen , que no se ha fijado mas que los tres artículos; el 7, 
8 y 9 de la Constitución. Estos tres artículos versan sobre las 
garantías individuales y libertad de las personas; por consi
guiente esta gran cuestión está reducida á examinar hasta qué 
punto las leyes sobre estados excepcionales se oponen á estas ga
rantías que establece la Constitución ; y ya la cuestión se estre
cha mucho m as, porque la índole de las leyes sobre estdcs ex
cepcionales se reduce á reconcentración de la autoridada, poder 
y  aplicación que reclama apoyo de la autoridad m ilitar. A .i, 
señores, debemos ver hasta qué punto hemos de hacer compati
ble la ley del Estado con las leyes sobre estados excepcionales.

El art. 7.° de la Constitución d ice: "No puede ser deteni
do , ni preso, ni separado de su domicilio ningún español, ni 
allanada su casa sino en los casos y  en la forma que las leyes 
prescriban.” En este artículo están como cotnpreudidas tas ga
rantías individuales; aqui se ve lleno el principal objeto de la 
ley política , que es asegurar los derechos c iv iles ; las leyes po
líticas no son masque instrumentos para asegurar esos derechos, 
y  en este articulo están consagrados.

Pero la Constitución no pudo dejar de prever que habrU 
casos en que esos derechos, á los cuales se les debe dar toda la
titud , tuvieran que sufrir cierta especie de diminución por 
estaren pugna con los intereses de ta sociedad. En último re
sultado , y  este es el problema, podrían llegar casos en que toda 
esa latitud se opusiese al fin principal de la sociedad, y. en ese 
easo exige que se coarte; por eso la Constituciou eu el articu* 
lo 8 .° dice;

"S i la seguridad del Estado exigiere en circunstancias ex
traordinarias la suspensión temporal en teda ta monarquía, ó 
en parte de e l la , de lo dispuesto en el articulo anterior ,  se de* 
terminará por una ley.”

Esta disposición, trasladada de la Constitución del año 12, 
y  establecida en la v igen te, tn Inglaterra se conoce con el nom
bre de supresión del Habeos corpu$¡ a l l í , donde la libertad 
natural ha llegado á U l punto que ninguna nación ha llegado; 
a llí la sociedad se reserva este derecho. Pero preguntó ayer el 
Sr. P ida l: ¿ y  por qué no bastaría aqui un medio semejante? 
Lo mismo que a llí se restringen esas garantías, ¿por qué tam
bién entre nosqtros no puede hacerse, y no recurrir al poder 
m ilita r?  Esta doctrina parece fundada en buenos principios; 
pero desgraciadamente se puede decir que lo que alcanza á sal
var el principio civ il de Inglaterra ,  no es aplicable á  E sp añ a : 
esta es una verdad de bulto, de hecho, Los ingleses recurrieron 
mas de una vez á esta medida cuando el influjo de las doctri
nas de la revolución francesa les amenazaba: alli había y a , se
ñores, leyes arraigadas en la costumbre , trono con prestig ia 
aristocracia corta: alli podían valerse de ciertas medidas exce p-



dónales  para conservar la ley fundamental del Estado, y liber
tarse del contagio de una revolución: disputaban la libertad 

.con la ley , que es lo que forma el orgullo.
El Gobierno ingles,  en medio de la amenaza que sobre sí 

. tenia, creyó que le bastaban ciertas leyes excepcionales, y le basr 
tó^para rechazar los tu  mu Itos ^acudir á su acta de tumultos y 
d isminuir las garantías ind iv iduales,  en v ir tud  de la supresión 
(del \lle¡tbeA$ corpús. P e to  ¡allí ,  señores, no tenían guerra civil 
que devastase el reino , uo tenían disputada la corona , no su

f r í a  fe-revolucion política' , no estaban sujetos á m in o r ía s , sietu- 
^ f e ^ z a r o s a s  eu las monacqijLÍas hereditarias.

La Irlanda ha estado sujeta á estados excepcionales, y  des
pués de la paz general,  está luchando; para  conseguir la igua l
dad de derechos.

¿ Q u é  acaba de suCedVf éh él C a n ad á?  Sabido es que el sis
tema colonial admite cierta l ibertad; pero cuando ha visto ame
nazada su franqiíi lidad , Ha'acudido á medidas excepcionales y 
poder dictatorial. Si la Constitución del Estado que existe en 
Inglaterra ha  previsto él 'caso q u e e á  España existe, no por eso 
debemos decir que lo que alli se practica se pueda practicar 
a q u i ; tonque si debemos ex am in a r , es si podrernos encontrar
nos en el caso que ha previsto el artículo de nuestra Constitu
c ió n ,  y en ese caso la iniciativa debe ser del Gobierno, por
que el pedii t a . süsjbeosipn tempora 1: d e l á  1 ey c o m ú n , esa i ni— 

^¿*tivayrepito ,corFesponde!al G obierno ,  porque nadie mejrr 
:que ¿1 tiene el conocimiento debido de todo lo qué es en faVor 
del pueblo y de esa misma libertad. : .

Quiero decir ,  señores, que al trrátar del proyecto de la co- 
misiou es cuando debemos ver hasta qué punto deban, limitarse 
esas g a ran t ías ,  y en qué casos deben concederse óíno-. Este es el 
pun to  que debe examinarse cuando se examine lá ley ; pero no 
debe decirse qúe cuándo hay esos tres artículos de la G onstitu -  
cion no deben existir estas leyes excepcionales.
¿ H a y  Otro artículo que citó el Sr. {Arguelles, que es impor
tan te ;  es el art. 9.°, que dice: " N in g ú n  español puede ser pro
cesado ni sentenciado sino por el juez ó tribunal competente en 
v ir tu d  de leyes anteriores al delito y en la forma que estas pies- 
criben.”  Por aqui se ve qué nadie puede ser juzgado sino por 
el t r ib u n a l  competente ; esta parte no se opone á las leyes sobre 
estados excepcionales: ¿ y  por q u é ?  poique el poder legislativo 
es el que ha de determinar cuál es el tr ibunal competente. En 
esta clase de delitos se inclinarán unos mas á los juzgados or
d ina rio s ,  porque lo creerán mas favorable á la libertad ind i
vidual. Creerán otros que se necesita mas valor, tnas energía, 
y en ese caso se decidirán por los juzgados militares; pero to
dos convendrán el que al poder legislativo corresponde señalar 
en cada clase de delitos los tribunales que hayan  de entender en 
ellos. Ahora hay un p r incip io ,  que ese le establece el artículo, 
y que es superior al derecho civil y á las leyes escritas; hablo 
del principio de moral,  que manda que ninguna ley pueda im
poner pena anterior al d e l i to ; esta justicia que uo varía ni con 
los tiempos.

Creo que este ligero examen de los tres artículos que se han 
c i tado ,  corno teniendo gran roce con.todos los pun tos  de legis
l a c ió n ,  prueba que debe examinarse la materia con sumo cu i
d a d o ,  pero que no son incompatibles con una ley excepcional. 
Esta  debe examinarse con suma circunspección, con sumo es
t o t r o ,  porque de una parte  están los derechos de los individuos 
y  de otra los de la sociedad entera. Este art. 9.° de ía Consti
tu c ió n ,  el cual previene que nadie pueda ser juzgado sino por 
él t r ibuna l competente, fue el que se quebrantó en Francia en 
u n a  época que citó el Sr. Olózaga con poca exactitud. Está tan 
éercano de nosotros, y tiene tal influjo en la cuestión presenté, 
que bien merece que se aclare aquel suceso porque no se ha pre
sentado con exactitud.

Se dijo por el Sr. Olózaga que habiéndose declarado por J u 
l io  de 1832 á Paris en estado de s i t io ,  el tr ibunal de Casación, 
d ijo  no á un gobernador de una plaza, sino al mismo Rey de 
los franceses: "eso es nulo y atentatorio.”  Este hecho no es 
exacto, porque el tr ibunal de Casación, depósito de las leyes, 
y  que volvió por ellas en aquella ocasión , si se excedió de sus 
facultades dirigiéndose al R ey ,  lo q u e  hizo fue lo que debió, 
como guarda de las leyes. Tampoco es cierto que entonces se 
inventara la denominación de estados de s i t io ;  existia de a u t i -  
g  uo en la legislación francesa ; y en una ley célebre del año 1800 
¿se hace mención de esos estados; igualmente por un decreto im 
perial, dado por Bonaparte en el mes de Diciembre de 1811, se 
declara á Paris en estado de sitio. Vamos á ver si después de la 
revolución de J u l io ,  y después del ensanche dado á la libertad, 
se creyó que los estados eran ó no contrarios á la Carta francesa.

El dia 1.° de Julio  declaró el Gobierno francés tres distritos 
en estado de s i t io ,  y  nadie reclamó acerca de que esta disposi
ción fuese contra la Carta. Reclamó el Gobierno del partido 
snas liberal de Francia leyes represivas para contener los su
cesos de la Vendée^ y  de resultas de las investigaciones, se 
aupó que habia alli una Princesa R eal,  y  estaba próxima á es
ta l la r  una revolución. Entonces el Gobierno declaró cuatro de
partam entos  en estado de sitio; ¿ y  hubo reclamación, hubo 
quien dijera que esa disposición era contraria á la Carla? 
Nadie.

A  los pocos dias aconteció el tum u lto  en P a r i s , corrió la 
sangre, hubo una terrible lucha ;  y después de vencida la rebe
l i ó n , ^  Ministro cometió el desacierto de declarar á París en 
estado desi t io .  Desacierto l lam o,  porque después de baber ven
c id o ,  los medios ordinarios bastaban para hacer respetar el ó r -  
sjea. Anaquel decreto se dió fuerza retroactiva,  y  se quiso juz
gar  por el estado de sitio, no solo á los cogidos con las armas 
en la m ano ,  sino hasta á los escritores públicos. Tampoco esta
ba tan claro que esta declaración fuera contra la C ar ta ,  que un 

, t r ibuna l cocnn el de Paris reconoció la competencia; y habien
do sido preso un individuo mezclado en los tum u ltos ,  se le re -  

emitió aj tr ibunal permanente, y le condenó á peua de muerte. 
Apeló al tr ibunal de Casación, quejándose de la incompetencia 

.del fuero m i l i ta r ,  é invocó la voz poderosa del célebre Odilon 
rBarrot , quien se presentó alegando que era ilegal el procedi
m ien to ,  y que no podia juzgarse al referido reo: el tr ibunal 
tomó en cuenta este hecho, y dió la sentencia siguiente. Voy á 

.leer al Congreso uno ó dos párrafos de ^  sentencia.
(El orador lee el párrafo ,  por el cual el tribunal conoce que 

deben valer las disposiciones que no sean contrarias á la Carta ,  
y  en que examina los artículos de ella que se han vio lado, que 
son el 5 3 , 5 4  y 5 6 ,  en el hecho de haber sometido á los reos 
*1 tr ibunal m i l i t a r ; y en su fallo dice que á fin de que se pro
ceda con arreglo á las leyes, sea remitido el reo á uno de los 
juzgados de.primera instancia.)

Por aqui >e ve que el tr ibunal de Casación declaró la i n 

competencia del otro t r ib u n a l ,  invalidó su fa l lo ,  declaró nula 
la sentencia ; pero ¿qué hizo? ¿acudió al Gobierno? no: lo pasó 
al juez de primera instancia.

Mas el Gobierno misino se de tuvo ,  y conoció que era inútil  
proseguir en el proyecto de estado de s i t io ,  porque la principal 
a r m a ,  que era la m il i ta r ,  se le habia concluido. El Gobierno 
levantó el estado dp sitio en el mismo d i a ,  acató la resolución 
del t r ib u n a l ; pero ¿ q u é  h iz o ?d e jó  subsistente el estado de si
tio en los demas departamentos; no .buho declaración alguna 
acerca de qu$ esos estados fueran contrarios á la Carta. El Go
bierno sí cedió al fallo del t r ibuna l ,  y conoció que no podia 
someter á jueces militares el fallo de aquellos delitos; pero en 
las provincias se siguió esa m edida , reservándose el Gobierno 
presentar upa ley á las Cámaras para suplir  esta falta.

Hay un hecho que tiene conexión con este; y como es útií 
conocer la historia de nuestros vecinos, no se tendrá por ocioso,

; E n  Marsellafestalló upa ¡revolución republicana promovida 
por los trabajadores; corrió la sangre; tr iunfó  el Gobierno. Se 
reprodujo de rechazo en Paris ,  luchó el Gobierno ayudado de 
Ja. Guardia  naciona l; pero el partido que habia cometido el cri
men se había equivocado, pues habia confundido revolución y  
ttioli&f-y .fue vencido ep las calles. El Gobierno entonces no 
quiso incurr ir  en el error de declarar á Paris en estado de sitio; 
ppro ¿q u é  hizo? ¿acudió á nuevas leyes para qu i ta r  las armas 
a¡ partido republicano? ya las tenia contra asociaciones ilegíti
mas. Creyó suficiente el Gobierno de aquella nación el entrar 
en las leyes comunes; y ya que no acudió al poder militar, 
¿ dejo la calificación de delitos al jurado , según la Constitución? 
uo , señores.

Al dia  siguiente los dos cuerpos se presentaron al Monarca 
á ofrecer su cooperacipn, y al ir  la audiencia de Paris á apode
rarse de los reos, apareció un decreto autorizando á la Cámara 
de P ar is ,  según el art.  27 de la C ar ta ,  para que conociese de 
los delitos de Marsella y Paris. Tenemos aq u i ,  señores, una 
lección im po rta n te , , P r im ero : se acudió por medio de leyes 
vigorosas para;reprimir,el desorden. Segundo: vencido el ene
m igo ,  el Gobierno reconoció la necesidad de dar fuerza al po
der judicial.

Es claro , señores, en este mismo ejemplo que el mejor m o
do, de evitar que haya estados excepcionales es que el estado 
cotnun sea fu e r te ,  é igualmente el poder civil. De propósito, 
aludiendo un dia á este a su n to ,  me atreví á decir, cuando se 
clamaba á una voz por Gobierno fuer te ,  que debíamos darle la 
fuerza quitándole algún peso : este es el medio mas eficaz. ¿ En 
un estado común se necesitan leyes excepcionales? No. Pues en 
un estado excepcional ¿bastarán  las leyes comunes? No. Me 
atreveré á decir, que si bastasen las leyes (comunes , seria un 
mal:  ¿por qué? Porque las leyes que no tienen fuerza bastante 
para contener la agitación de los Estados, si tuvieran bastante 
fuerza ,  la tendrían sobrada en el estado normal de la sociedad: 
las leyes comunes están calculadas para vencer las resistencias 
individuales , pero, no para vencer á la fuerza cuándo se su
bleva contra el poder legal. Asi es de advertir  que en el pro
yecto de la comisión se equiparan dos casos: p rim ero , el de 
una fuerza enemiga que hace necesario el estado de sitio: se- 
g u o d o ,  la rebelión , que exige la misma necesidad de estado 
de s i t io ,  porque en ambos casos es una insurrección de fuerza 
material  contra la ley, y  necesariamente.hay que valerse de 
ella. ; . ..

En último resultado siempre tenemos,que venir á parar en 
que el estado excepcional exige medidas excepcionales, propias 
de las circunstancias. Es un mal todo lo q u e  se diga acerca de 
los males de estas leyes, es verdad ; pero él mal no está en ellas, 
sino en los estados. También es exacto cuanto se diga respecto 
de ja imperfección de ellas; estoy convencido, de que es imposi
ble hacer una buena ley sobre esta m a te r ia ; y me induce á ello 
que n ioguna nación la t ien e , y que los que han intentado h a 
cerla se han retraído. Pero supuesto que el estado excepcional 
existe en la sociedad, y que no podemos obrar en ese estado 
norm al,  ¿conviene que no haya ley ó que haya una im per
fecta? M i opinión es que uaa ley ,  por imperfecta que sea , es 
mucho mejor qpe el que no haya n in g u na ,  porque habiéndola 
ya hay  una piedra de toque para que los pueblos la ensayen.

A veces se creen autorizados los gefes mili tares, diciendo 
vagamente que están autorizados por la ordenanza. ¿ Y  cuál es 
el estado de nuestra legislación en este p u n to ?

Al hacer impugnaciones al proyecto se ha querido hacer la 
apología Je  nuestra legislación; pero ó yo  me en gaño ,  ó d a n 
do fe á la com isión , se puede decir que no tenemos bastantes 
leyes escritas para los casos que puedan ocurrir.

Tengo entendido que se da facultad á los generales en gefe, 
usando de la palabra prevención , en ese momento intermedio 
en que el Gobierno y la comisión han adoptado el estado de 
prevención .

Se ha dicho que los generales en gefe tienen facultad de p u 
blicar bandos ; pero tengo entendido que esa facultad existe ú n i -  
mente para la disciplina, según asi lo expresa la ordenanza, en 
cuyo caso se someten los delitos á la jurisdicción extraordinaria,  
y el bando tiene fuerza de ley ; pero repito que es respecto á la 
disciplina.

Las facultades mismas de los militares han  ido creciendo; 
pero no bajo el concepto m il i ta r,  porque u n  capitán general de 
provincia no tiene mas facultad que un comandante de armas. 
Desde que han ido creciendo ha sido desde que se declararon 
presidentes de las audiencias, pues en v ir tud  de esa unión y  de 
refundirse en una  sola persona la autoridad militar,  y una parte 
del poder administrativo del Estado, se ensancharon las facul
tades de los militares.

Cosa notable, aun en ese reinado de Cárlos iti al que aludió 
el Sr. Arguelles, en ese reinado que no se dió gran fuerza al po
der , se ensanchó la jurisdicción mili tar para el caso de juzgar 
á los salteadores, se vió una tendencia á ensanchar el poder 
m il i ta r ,  para castigar á los enemigos de la paz pública que en
tonces se conocían.

¿ Es el estado de la sociedad hoy el que era en aquella épo
ca?  ¿H abia  entonces una guerra civil que abrasaba toda la 
m on arq u ía , que asolaba casi todas las provincias, que amena
zaba á o tras ,  y que estaba extendida á los pueblos mas peque
ños y  hasta á las aldeas? ¿ N o  tenia entonces suma fuerza el 
poder, demasiada tal vez? ¿Cómo se dice pues que una arma 
como la pragmática valiera hoy para dar fuerza y vigor al 
poder; y que por sí sola bastaría en medio de una guerra ci
vil como la que tenemos, en la que hay un poder débil de 
suyo y débil por las circunstancias? N o habia que acudir en
tonces, es verdad , á los estados excepcionales; pero ¿p or  qué? 
Porque el poder legal era muy robusto, y porque no se tras-

pisaba eso legalidad impunemente. Cabalmente el Sr. Argñe- 
II ;s citó el otro dia á un gefe d ist ingu ido , que siendo capitán 
general de una provincia ,  manifestó que para regirla n a  nece
sitaba leyes excepcionales.

Después de acaecida la revolución de 1808, y después que 
se reunieron las Cortes en C ádiz ,  en esa época no vemos leyes: 
excepcionales; pero la razón es muy sencilla. Reunidas enton
ces las Cortes, hasta las pasiones manifestaban alli cierto ca
rácter generoso como sucede en la aurora de las revoluciones, 
no habia v íc tim as ,  y se puede decir de aquella época y  para 
gloria eterna de la nación , que por causas políticas no corrió 
una sola gota de sangre, y es un  consuelo en medio de nues
tros males volver la cara á aquella época. En  Cádiz ya existia 
la ley de estajo de sitio para la parte m il i ta r ,  solo destinada á 
este objeto: asi es que aquellas Cortes no tuvieron que hacer 
ningunas leyes excepcionales, porque en todo pais en que ha 
bia guerra contra, el enemigo, habia la ley de la necesidad y  
las facultades de los generales.

A  poco tiempo murió el sistema constitucional, pues am a
necieron pasiones mezquinas y bastardas, que apenas habían 
empezado á estar comprimidas cuando m u r ió ,  como he d icho, 
aquel sistema, basaron seis años ¿y  en esos tiempos hubo esas 
leyes? El cuadro que'presentó España es demasiado sombrío, y  
tal vez si fijamos los ojos en ’cl veremos que no fue tan lisonje
ra la pintura como se quiso hacer creer.

Restablecida la Constitución en el año de 20 ( E l S r . Ca-  
maleíío pide la palabra para deshacer una equivocación) 
es digno de notarse que al año de haberse establecido la Cous- 
titucion fue ya menester acudir á una especie de ley excepcio
nal , como es esa misma ley de 17 de Abril de 1821. Entonces 
no habia guerra civil ; apenas habia alguna que otra partida 
de facciosos; pero ya se tuvo que apelar ¿ á  qué? ¿ A la ley 
co m ú n?  N o : esta ya no bastaba, y no solo se aplicó á los ene
migos, sino á los malhechores y bandidos, de manera que la 
simple fuerza de los caminos reales exigía esa ley excepcional. 
Acrecieron después los peligros de la patria en l 8 2 i  , y tam 
bién fue necesario entonces en el mes de Noviembre acudir á 
ciertas medidas excepcionales y á limitaciones de la libertad. 
Aumentándose después los peligros en 1823 y en la última épo
ca de las Cortes de C ádiz ,  ya dieron estas una ley excepcional, 
la cual es sumamente notable, porque se ven como en embrión 
de la ley actual , indicadas sus mismas disposiciones. La ley de 
las Córtes fue publicada en Cádiz en (> de Ju l io ,  y en ella hay 
dé notable lo siguiente, que es concerniente á mi propósito: (le
yó.) Aqui hay y a ,  primero indicados los puntos sitiados: se
gundo los declarados en estado de sit io, y tercero incluidos á 
los demas puntos en que se hallase la guerra. Es de n o ta r ,  s e 
ñores, que en 1823 ya se indican esos estados, y que en eso-; 
puntos se crean tribunales especiales, porque se conocía que las 
leyes comunes no servían ; y esta ley excepcional que creaba esos 
tribunales especiales decia mas, y es que deberán durar mien
tras haya enemigos. Aqui se ve pues la necesidad de acudir en 
todas épocas á medidas y leyes excepcionales, y que la dura ley 
de  la necesidad ha obligado á formarlas y á hacerlas.

Hace pocos años, y ya encendida la guerra c iv i l ,  en la 
primera época no fue necesario acudir á los estados de sitio, 
y yo no recuerdo que hubiera entonces ninguna ciudad decla
rad^ en estado de s i t io ,  ni provincia ninguna en estado de 
guerra  ; meramente en las provincias en que ardía la guerra 
c iv i l ,  los genérales tenían las facultades que esta les daba ,  pe
ro jamas fue tal la situación que exigiera declarar á ninguna 
ciudad ni provincia en estado de sitio ó guerra. Variando des
pués la situación del Estado, se ha acudido varias veces á de
clarar ciudades en estado de sitio y provincias en estado de 
g u e rra ;  pero ¿se ha tenido por ilegal esta declaración? Hay 
un ejemplo muy señalado, y lo voy á citar aqui. En el raes de 
Agosto del año de 37, el dia 6 ,  estando reunidas las Córtes 
constituyentes, con dos circunstancias muy notables: primera, 
que eran las Cortes que formaron la Constitución; y  segunda, 
que la Constitución acababa de publicarse, es decir, que el v o 
to de aquellas Córtes en esta materia es la mayor autoridad 
posible, el Gobierno declaró á Madrid en estado de s i t io ,  y 
dió conocimiento de ello después á las Córtes.

El Gobierno dejó expedita la acción de las autoridades, 
pero sometió á la jurisdicción militar ya á los que tuvieran con
nivencia con los enemigos, y a á  los perturbadores de la t ranqu i
lidad pública, ya en fin á los que propalando especies falsas 
tratasen de inducir al desaliento. Este decreto se comunicó á las 
Córtes; y un Sr. D ipu tado ,  el Sr. Olózaga, celoso de las pre-  
rogativas de las Córtes , reclamó contra esta declaración dicien
do que era ilegal, y que no podia haberse dado por el G o
bierno.

Hubo una empeñada discusión, discusión que he consultado 
y el Gobierno sostuvo por medio de su digno Presidente, y el 
primer magistrado de la nación que habia tenido facultades 
para hacer lo que h izo , y las Córtes declararon que quedaban 
enteradas, que era el signo de la aprobación, y el mismo señor 
Olózaga , entonces y asociado de otros señores, hicierou una 
proposición, ¿ para qué ? No para que se declarara que el esta
do de sitio era ilegal, no para negar que el Gobierno tuviese 
facultades para hacer lo que hizo, puesto que dijo una y otra 
vez el Presidente del consejo que las ten ia ,  sino para que no 
se comprendiera en el art. 3.° á los escritores públicos, por ser 
un artículo de la Constitución que la imprenta fuese libre. De 
manera que ya vemos que esa disposición, comprendiendo á 
M a d r id ,  reunidas las Córtes y publicada la Constitución, se 
d ió ,  y que meramente por un escrúpulo dijeron los Diputados, 
"exceptúense los impresos” , y  el mismo presidente del consejo 
dijo: "los impresos no se entienden comprendidos.”  Esto fue una 
especie de consentimiento expreso del Congreso, y es esto tan 
cierto que el dia 11 de Setiembre del mismo a ñ o ,  al aproxi
marse las fuerzas rebeldes á la capital ,  volvió el Gobierno á 
declarar á Madrid en estado de sitio, de manera que dos veces 
en el espacio de un toes unÓ el Gobierno de esta facultad a vis
ta y presencia de las Cortes.

Mas por ventura , señores, ¿ tenemos alguna ley existente 
que prefije bien estos casos? ¿Tenernos alguna mejor que la ley 
que ha propuesto la comisión? N o ,  señores, hasta el d i a ,  la 
mejor disposición que yo conozco, y debo hacer un elogio de 
ella, es un Real decreto publicado en tiempo del ministerio del 
Sr. conde de Almodovar. Esta es la rnejor disposición que te
nemos, y cuyos puntos capitales están de acuerdo con lo que 
la comisión propone ahora. El decreto está dado á 2R de Oc
tubre de 1835: hay dos ó tres cosas ootables en él; diée el a r 
tículo 1.° (leyó*) Es decir ,  se daba la iniciativa á los capitanes 
generales. El art. 2.a dice (leyó) Vemos pues, aqui realizado el



gran principio anunciado por el Sr. P ida l; vemo? que el ■Go
bierno supremo se reserva esta facultad como debe para que 
haya unidad en !a monarquía; pero vemos también que en casó 
urgente se autoriza para hacer esta declaración á los capitanes 
generales, pero dando inmediatamente cuenta al Gobierno para 
la soberana resolución. Otra disposición de este decreto, digna 
de mencionarse, y con elogio, es la que se comprende en su ú l
timo articulo , en que se d ice: (teyú) Tenemos pues, señores, 
que en este decreto , el primero y  el mas explícito que existe en 
nue*>tra legislación, hay consignados dos principios cardinales, 
y de suma importancia. Primero, la circunspección y  deteni
miento al imponer las medidas excepcionales. Segundo,e! anhe
lo de que cesen cuánto antes sea posible , porque efectivamente 
en esta materia el problema que h ay  que resolver es el de que 
no se pongan esos estados excepcionales sin motivo , ni se con
tinúen sin necesidad. Este es el punto a que debemos encami
narnos.

No es del caso entrar ahora á deslindar artículo por artícu
lo los que comprende el proyecto; en mi concepto es acertada 
la distinción que hace de estados de s it io , guerra y  prevención, 
el estado de sitio reducido á lo que debe ser ; el de guerra lo 
mismo, y el intermedio de prevención es también en mi con
cepto acertado , si bien me permitirá la comisión que la d i
ga que no encuentro bastante bien separado el estado de pre
vención del de guerra , y sobre todo que abundo en las ideas 
ya manifestadas en el Congreso, de que no deben ser iguales 
los dos artículos que hablan del poder judicial. También cuan
do se entre en los artículos haré algunas observaciones sobre va
rios puntos como es, por ejemplo, el que en ningún caso !os ge fes 
militares puedan nombrar, aunque sea interinamente, indiv i
duos de ayuntamieutos y diputaciones provinciales, cuando la 
necesidad las haya forzado á suspender estas corporaciones. Esta 
facultad no debe nunca concederse, pues esas autoridades po
pulares, nacidas del pueblo, jamas deben desvirtuar su origen; 
y si u l vez circunstancias grandes y  de apuro exigen que el 
poder militar lo sea todo, no por eso debe nombrar personas para 
ejercer un poder bastardo; y cuando la reconcentración del po
der la exige el estado de sitio , la reconcentración del poder sea 
omnímoda; pero sea franca, no se cubra con máscara ninguna, 
y véase que ia autoridad civ il ha sido impotente.

En ese caso y  en todos, cuando la autoridad civil es im
potente, hay que acudir á la militar : cuando el bastón de man
do no basta , hay que acudir á la espada ; pero en ningún ca
so sean los militares los que nombren los individuos de estas 
corporaciones. También podrá haber divergencia de opiniones 
sobre el modo de ejercer el poder judicial en esos estados excep
cionales; pero estas son cuestiones subalternas y que se irán tra
tando sucesivamente. Por ahora en mí concepto, para que el 
Congreso dé su aprobación en la totalidad á este proyecto de 
ley , nos basta considerar el estado de la nación, que reclama 
medidas excepcionales, aunque dolorosas, y  que deben impo
nerle cortapisas para que no se abuse; y puesto que nuestra le
gislación es en este puoto tan falta y  defectuosa, examinemos 
esta ley y procuremos darle la perfección posible para compen
sar en cuanto sea posible los derechos de los individuos coa la 
salvación de la patria.^

El Sr. CAM ALEÑO d ijo , rectificando una equivocación, 
Que siempre ha habido aversión á los tribunales militares; y  
que aun cuando ha habido desmanes, aun en sus esos se han 
acogido los ciudadanos á  los tribunales ordinarios, no á los 
militares.

El Sr. MENDTZABAL: Pido que se lea el decreto de 6 
de Agosto y  el de 15 del mismo que ha citado el Sr. Martínez 
de la Rosa.

Se leyeron dichos decretos por el Sr. Secretario Muro.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende por un momento esta 

discusión. El Sr. Ministro de M arina tiene la palabra.
El Sr. Ministro de M arina ocupo la tribuna y leyó un pro

yecto de ley que S. M. le había autorizado para presentar á las 
Cortes, comprensivo de un solo artículo , y  en que se concedía 
una pensión á los hijos del Sr. Ondarza.

Continuando la discusión , el Sr. Madoz, á quien tocaba el 
mo de la palabra, la cedió al Sr. Arguelles.

El Sr. ARGUELLES: La bondad del Sr. Madoz hubiera 
sido para mí mas lisonjera si no la hubiera acompañado ver
daderamente un compromiso, cual es el de tener que hacerme 
cargo de la defensa de la ley hecha por el Sr. Martínez de la 
Rosa ; tarea difícil y  escabrosa por cierto. Sin embargo , com
prometido á manifestar las ideas que tengo para impugnar el 
proyecto de la comisión, entraré á hacerlo contando con la in 
dulgencia del Congreso; y  asi yo comienzo por decir que la co
misión ha cumplido un precepto de las Cortes, y que asi cual
quiera que pudiera ser mi impugnación , jamás tendrá la mas 
ternota alusión á los dignos individuos de la comisión.

Obligada esta á corresponder al grave y honroso cargo que 
le dio el Congreso, ha hecho cuanto podia ex igirse; ha respe
tado el principio, y ha dicho: puesto que es uecesario absolu
tamente presentar un proyecto de ley excepcional, nuevo , que 
no existe hasta ahora, mi trabajo es este. Por tanto la comisión 
ha debido, aunque fuesen contrarias sus opiniones, adaptarse 
ú la doctrina que se establece en el proyecto; y  esto es para mí 
doble mérito. Ruego pues á la comisión que nada de lo que 
yo pueda decir lo tome como amigable ni como hostil.

Entro ahora á ver si es posible asociar las ideas que me ha
bía propuesto exponer á la consideración del Congreso el día 
que pedí la palabra, con las que me han ocurrido al oir la exac
ta y profunda impugnación del Sr. Pida!. Desde luego que vi 
este proyecto , rae asaltó la idea de que parecía un proyecto 
presentado á una asamblea enteramente extraña á lo que se lla
ma reino de España, ea el cual se prescinde de la historia de 
muestro pais , de los precedentes que por desgracia nuestra ofre
ce con tanta abundancia la historia an tigua , moderna y aun 
contemporánea , y  que queremos por un espíritu extraño aco
modar en nuestro país las leyes de otro; y dando de mano á 
todo lo castellano y  á todo lo español, presentar una gran no
vedad.

Yo me hice cargo de todos los antecedentes de la época 
constitucional; rae hice cargo de todo lo ocurrido en los 12 
años antes, que comenzaron en I8 lj8 , cuando la nación, aban
donada y huérfana de sus Reyes y de las personas que podían 
defenderla, se encontró’ de hecho en un estado insurreccional, 
proveyó á su reorganización , y  adoptó los medios suficientes 
de defenderse de 400$ hombres que se creían invencibles, has
ta que convocando unas Cortes tan generales y  extraordinarias 
corno en Jas circunstancias podían reunirse, obtuvo este gran 
triunfo y  abrió esta era dg libertad. Pues esos 12 años, tan

fecundos en escenas parecidas á las que hoy nos afligen , no 
arrancaron semejante m edida; y  ni la Junta central ni el Con
sejo de Regencia dictaron un estado parecido al que ahora se 
discute , y asi era necesario que llamase la atención de los que 
viesen este proyecto, ó por mejor decir, este fenómeno. ¿Pues 
qué ha ocurrido en España desde tal época hasta a q u í, que no 
se haya podido penetrar por la sabiduría de tantos hombres 
llamados al poder supremo , como legisladores y  ejecutores, 
de manera que no hayan convenido en lá idea de ancontrarse 
en el caso que nosotros hemos reconocido como necesario? Pero 
hay mas: qué , esas personas llamadas a! poder en las diferen
tes épocas, ¿por ventura eran personas que ignoraban la na
turaleza y la índole de esta monarquía? ¿No tenían ejemplos 
vivos que les presentaban delante de sí escenas, si no perfecta
mente semejantes á las de aho ra , muy parecidas, muy análo
g a s , y  en algunos casos hasta idénticas, para que se hubiesen 
convencido de la ardua empresa de luchar brazo á brazo con el 
gran capitán del siglo? ¿ Y  qué medidas se adoptaron bastan
tes á sacar á la nación del conflicto en que se hallaba?

Todo esto aparece de la simple lectura del preámbulo con 
que la comisión empieza su dictamen, preámbulo ciertamente 
discretísimo y cdn el cual estoy perfectamente conforme, au
mentándose por esto mi admiración cuando después se separa 
de él.

Los señores de la comisión reconocen una verdad tan evi
dente por sí misma que no necesita prueba alguna. Dice asi: 
{Leyó e l  p á r r a fo  d e l  preámbulo que empieza ^Cuando la 
segu r idad  se halle amenazada éfc .n ) Están evidente esto; que 
no hay uu solo español, y  no excluyo á ninguno, que no lo 
conozca a s i , y contesto de esta manera á alguna parte del dis
curso del Sr. Martínez de la Rosa, reservándome el hacer lo 
mismo respecto de otros puntos. Es decir que los dos artículos 
de la Constitución citados por el Sr. Martines de la Rosa son 
una emanación directa de esta verdad , j  no soy yo el que des
conocerá este princip io , sino la necesidad de consignarlo eá una 
ley. Yo estoy de acuerdo con S, S. en que no hay Constitución 
ninguna que no debe conservar en su seno el principio conser
vador, el principio protector de ella que ha existido asi en la 
de 18í2com o en la de 1857.

Yo también creo que es indispensable en circunstancias ex
traordinarias que un Estado adopte todos los medios de de
fenderse contra el enemigo , declarando que le hace la guerra 
para destruir su Gobierno con las armas ó por cualquier otro 
medio, haciendo cesar, si se quiere, una parte, ó aunque sea 
toda la libertad de que disfrutan sus súbditos. ¿Pero esto bastará 
para probar que en este proyecto de ley , en su princip io , en 
su estructura y  en todas las disposiciones que contiene, no al
tera las dos Constituciones en su extensión y conservación? No. 
¿Y  por qué? Porque este proyecto comienza primero por pre
sentar una ley enteramente agena al pueblo español, que ao 
tiene relación ni con sus hábitos, ni con sus usos, ni con sus 
costumbres y  ni con sus tradiciones, qua es enteramente im
portada y  conducida del extrangero. El Sr. Martínez de la 
Rosa en el eruditísimo discurso que ha hecho ha dado una bue
na prueba de que á pesar nuestro, sin conocerlo, nos dejamos 
arrastrar por una triste desgracia ¿  buscar eosas extrañas, cuan
do tenemos en nuestra casa principios y  prácticas que no tiene 
uinguna nación.

Esas naciones que tan frecuentemente se citan han tenido 
buen cuidado para venir á parar al estado en que se hallan , de 
echar mano de los ejemplos suyos, indígenas, nacionales y  
propios del pais en que se han hecho. Pero al oir este proyecto, 
y  al acordarme de que por una desventura nacional, no hay 
pais en Europa mas fecundo én escenas lamentables, y  en dis
cordias y  perturbaciones políticas que el nuestro, este pais, d i
go , ¿no tendrá entre sus cuerpos legales alguna disposición 
análoga para contener esos disturbios que han puesto á esta na
ción al borde del precipicio docenas de veces? ¿Qué otra na
ción de Europa ha visto trastornados los tronos, echados por 
tierra los Reyes y  Monarcas mas respetables, extinguidas líneas 
enteras, y  llamadas otras extrangeras y  otras, sostenido guer
ras civiles , tanto d inásticas, como se quiere sostener que es es
t a ,  como también guerras de principios á  su manera / ¿ Y  es 
posible que durante seis ó siete siglos que podemos contar de 
legislación conocida, la mayor parte c iv il, no encontremos en 
el día una ley para este caso, y hemos de tener que mendigar 
del código francés é ingles lo que tenemos dentro de nuestra 
casa si queremos proceder con verdadera buena fé , cuando 
pocas variaciones sustanciales bastarían para presentar uii pro
yecto de le y , y revestirlo si se quiere de las fórmulas del dia 
para seguir la moda, y no se hiciera notable en la concurren
cia social de Europa un código que sale en 1859, vestido como 
en los tiempos de D. Juan n  y  de Enrique i r  de Castilla? 
Pues á esto se reduce toda la novedad.

No hay pais en Europa, rep ito , donde abunden mas las 
disposiciones para ahogar las sediciones, y que tenga leyes mas 
favorables para el caso presente. Pues qué, ¿desde que D. San
cho el Bravo destronó á su padre y usurpó el trono á los hijos 
de su padre, los Infantes de la Cerda, vemos otra cosa que una 
série de leyes dirigidas al mismo objeto? No hay reinado nin
guno, particularmente desde D. Juan  el r, que no deje de tener 
leyes contra asonadas, motines, sediciones populares, ayunta
mientos, ligas y  confederaciones. ¿Y  contra quiénes eran estas 
confederaciones? Contra el trono. ¿ Y  en un pais asi no ha de 
haber alguna ley que podamos acomodar ?

Traída esta cuestión al terreno en que ya  está , y  habién
dole dado una nueva fisonomía el Sr. Martínez de la Rosa , ne
cesario es que yo cambie de rumbo; y  puesto que S. S., hon
rándome con una alusión personal, citó la pragmática de Car
los n i , yo diré que contiene todo lo indispensable y  necesario, 
para que la comisión actual, descartando lo innecesario, con
servase los principios cardinales.

El orador, después de invocar que por el proyecto de la co
misión no se hacia otra cosa que entregar á los ciudadanos al 
poder m ilita r , pasó á demostrar con ejemplos históricos que 
nunca habia sucedido esto en España, y que ni el mismo Car
los m  , amaestrado en el peligro, lo había creído necesario, y  eso 
que dictó la pragmática de 17 de Abril de 1774 después de 
haber descubierto una tremenda conspiración contra su persona.

Añadió que si el proyecto se presentaba porque nuestros ge
nerales carecían de medios de hacer la guerra á los carlistas ar
mados, y la ordenanza estaba fa lta , podia reclamarse por el Go
bierno que esta falta se supliese , y  que si se trataba de los car
listas que vivían entre nosotros, él estaba pronto para dar su 
voto á otras medidas.

Después de extenderse ea otras observaciones para probar

que la comisión habia confundido el estado civil con el milit 
y  que esta ley era preparatoria para sumir á la nación en 7 ’ 
estado de abatim iento, pasó á contestar á varios de los are * 
raentos de los Sres. Pidal y  Martiuez de la Rosa , y  cond¿¡!~ 
diciendo que no podia aprobar nada del proyecto porqué nC 
gaba su voto al princip io , sin embargo de que asentiría gusto
so si su objeto fuese reforzar la autoridad m ilitar y robust#*^ 
la acción del Gobierno. /

Pidieron la palabra en contra durante el anterior discuri* 
los Sres. Mata V ig il y Olózaga.

El Sr. PRESIDENTE: Se sjuspende esta discusión para con
tinuarla mañana con la de los demas-asuntos pendientes. Se le-! 
va ata la sesión.

Eran las cinco y  inedia. «

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M AD RID . |

Cotización del dia  24 d las tres de la  tarde»

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro á  5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 17£ con Cupones al con

tado: 17 § , y  17 cinco dieziseisavos á v. f. ó vol. y firme: 
l ? f  * f  * f  * 4* i  ? | y  18 á v. f. ó vol. á prima de i ,  § y  X 
por 100: i9|  a 60 d. f. o vol. antiguos con cupones* 

f- Inscripciones en el gran libro á  4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00
Deuda negociable de 5 por 100 á p apel, 00.
Idem sin interés, 5y y  5± á v. f. ó v o l,: á v. f . ó voí.

á prima de * por 100 ¡ 4¿ id .: 4£ á 40 d. f. ó vol. á prima 
de 1 por 100 nuevas.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias, 58 j .  Coruña, l£  papel d.
P arís , 16 -4  dia. G ranada, din. d.

M álaga , | d.
Santander, id.

A licante, ¿  din. d. San tiago , 1^ id.
Barcelona, á pa. f « . ,  J  papel b. S ev illa , par din.
Bilbao # 1| d. V alencia, i  id. d.
C ádiz, | din. d. Zaragoza, id.

Descuento de le tras , á 6  por 100 ál año.

ANUNCIOS.
r  ASTIMERO via crucis de la tropa , ó sean décimas descrip- 
y *  tivas sobre las inimitables y  cotidianas virtudes cíel va
liente ejército constitucional en ta presente lucha , por el capi
tán teniente de la G, R. provincial D. S. M. O. Se vende en U 
librería d i  la viuda de Razóla, á 2 rs. — -—

Canto lúgubre ó declamación patriótica sobre la dolorosa 
guerra c iv il de España, exhortando á los buenos á la unión y 
al horror contra los facciosos. Ensayo poético en octavas pot 
un oficial del ejército del Norte. Se vende en la librería de la 
viuda de Razóla, á 2 rs.

JpOESIAS de D. José Zorrilla: tomo 4-° Contiene lo siguien* 
te.=Mas vale llegar á tiempo que rondar un año, come

dia en tres actos.=Las hojas seca$.zzRecuerdos de Valladoíid (tra
dición).^ A Blanca, canción. Véndese á 16 rs. en rústica y 20 
en pasta fina en las librerías de Escam illa, calle de Carretas, y 
de Cuesta, frente á las Covachuelas, donde se hallan los toraoí 
anteriores.

C E  arrienda por la próxima temporada el teatro nuevamentf 
construido en la ciudad de Santander: lo que se anuncia 

al público por órden de la junta directiva de aquel á fin de que 
con ella se entiendan cuantos gusten hacer proposiciones sobre 
el particular.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche*

Se dará principio con una brillante sinfon ía; y  á continua
ción se pondrá en escena el drama de m ag ia , nuevo , original^ 
en cuatro actos, titulado

L A  ESTRELLA DE ORO.

Se estrenarán ocho decoraciones, ejecutadas a l intento por 
el profesor de maquinaria y  de pintura D. Francisco Lucini* 
La música ha sido expresamente compuesta por el maestro Don 
Ramón C arnicer; y  los bailes inventados y  dirigidos por Don 
Antonio Cairon y  D. Juan  Bautista Cozzer.

Mañana sábado 26 de Enero de 1859 & las once de la no
che se verificará el sexto baile de máscaras en la casa del conde 
de Aranda , núm. 4 , cuarto principal , calle de Luzon: durará 
hasta amanecer.

Habiendo ya  el público elogiado la comodidad y  precio co- 
modo de este establecimiento, y sido alabado por los periódicos, 
no se necesita hacer nuevos comentarios para recomendarle.

Los billetes se despachan en el mismo local, y  en la calle de 
Carretas, frente á Correos, tienda del tasador de joyas Gaseo.


